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No. Fecha de No. de contrato Descripción Ubicación Monto total Contratista
elaboracIón

/ COMISARIAS VARIAS,
0"11 (2014 FA1SM-096-QC-{J34-201. CONSTRUCCION CE 50 EN El MUNICIPIO S 421.921.72 JESOS EOlLBERTO

ACCIONES DE PISO FIRME DE nZIMIN PINTO SANCHEZ

, 12/1112014 PREP-MTY-006-OC-OOl-2014 / CONSTRUCCIÓN DE PARQUE COl. SANTO S 1.599.613.70 INVERSE N $A DE
DOMINGO c.v.

./ UNA. MERCEDES, 1411112014 fAl$M-09&-VT -035-2014 PAVlMENTACION DE CAllES YAXCHEKU. 5631,413.74 FERNÁNOEZ
. MUNICIPIO DE TIZ. AlCOCER

• FAlSM-096-Vf-030-20\4
/

PAVlMENTACION DE CAlLES SUCOPO, MUNICIPIO $ 207.6«.05 CONSTRUCTORA
14/1112014 oeTIZlMIN. DIQSASA DE C.V.

/' ESCUElA,
1711112014 FAl$M-096-0C-037-2014 TECHUMBRE EN El SECUNDARIA $481,57879 GERMANJOB

COMEDOR eSCOlAR MIGUEl BARRERA RODRIGUEZ
PAlMERO PADILLA

MTY-CUART0s-095-001.2014 /
TRES REYES, 1711112014 CONSTRUCCION DE 55 MUNICIPIO DE $1,722.465.29 CONSTRUCCIONES

CUARTOS ADICIONALES T1ZIMIN S.ADEC.v.

/
JOSEDELAROSA

1 1911112014 HASlTAT-Q96.CQC.-(lOl;.2014 AMPLlAClON DEL CDC 1'£lOLFO LOPEZ $ 3,554,950.86 BUENFIL
MATEOS VELAZQUEZ

CONSTRUCCION V, 2411112014 FAlSM-006-VMENOA-039-2014/' CONSTRUCCION DE 150 COLONIAS VARIAS. $6,707,107.90 COMERCtAJ..lZAClON
CUARTOS DORMITORIOS MUN~\PIO DE TIZ. eMBARSA DE

c.v.

FAlSM-tl96-SANITAR105-Ool1.201~
CONSTRUCCION DE 50,

24/1112014 SANITARIOS CON COLONIAS VARIAS, $2,176,1)1961 UNA MERCEDES
BIODIGESTORES MUN~IPIO DE T1Z. FERNANDEZ

ALCacER
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio -_.-
de mm , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este aeto por su Presidente Municipal MA'Rli\ -El.:ROSM.lO ti A:l"nON:G"O y el Secretario
Municipal, OC. rR"AOA ODR1GUEtNOVED cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara ~£I Municipio" y por la otra parte: tSUS'tDILe:'ERTtfl':I1NfO SftNCHf."n al que se
denominara ~Superintendente de Construcción", representado (a) por JESÚS EDILBERTOPINTOSANC¡.jgj en su
carácter de~~LAf'l.Tttfmde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ma~mEo12~ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del e eFéicio'N2014. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA, CORSTJ'll'lct:JOI'[OE"5'
- MONICi210 oE:fiZfMIN YUCATÁN

N°. DE CONTRATO: F,AISM.:;l!96,OC-034-201

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~TiziminlOubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : ff\l1{llTACrCJ ~mJO
f;;l8'lOS, REs:PERSON1\ CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y 46 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aJ.-Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.' Acredita ser ~,,~.,~o~n~al1s~l~c;¡dedicadaa la construcción,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con ~l
lzrmm a Oe:Yi.iCafáJ~

H. Ayunt.lnlit'nto

~!udaªlE

I2.- ~EIContratista" declara que;

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las_condiciones...-técnicas....¥_económicas_¥--dispone_de...Ja ~
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, tos montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.-Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloña General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y ~EIContratistaW previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato •.registrando fas firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para ~Et Contratista. y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económi a, responsabilidad si la hubier
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. '

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~

H, Ayuntdmirnto

~

""~é'''' ,
Primera .• Objeto del contrato.- ~El Municipio~ enComienda a .El Contrati a. 't 'Cftbli " r para CEI
Municipio

w

, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de ca , : .Q~.:~s I rwa~io"e~ de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, pr (ama y presúp~~~e..ue f 'af(~M!1r;e]grante

.' '~"'<', -,' "\',.,. •
~"'/A' :~IJI.-; ..

--OIRECCfON DE OBRAS PUBLICAS .
Y DESARROU.O URBANO '
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Segunda.• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
S 3gg;;25:'"a~'SOn: TreséiFntOs Sésentil y res 'Mí! Serecle osVeintlcmco Pesos'6.U1 m n mas la cantidad de
$: 58 196.10 : Cincuenta OCI"lOMil Ciento Noventa y Seis Pesos 10/100 m/n) Que corresponde al importe del
-impuesto al valor agregado hacen un total de $ 421921. 72 Son: CuatrOcientos Vem un i ovec en es•• ero @
esos"'7 100 n ~ ~

Tercera.• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días naturales
por lo Que "El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día rná5á'd'o' e oVle re
:201~y a concluirlas a mas tardar el día unes5'"de.'O c em re e ~(1fl1 de conformidad con el programa de obra
querorma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y materia! del lugar
en Quedeberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) ".. -~5t.Er5 .(5011:. len o..,.gllitIS!(IS. r
- UIOlen os Se ent Se s esos 5 10 n. del costo global presupuestado en el presente contrato para que ~EI
contratista- realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
Que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipío~ la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de ~El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, c0l}tF,rj con un.plazo
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se d~~~~torizaa¡unt~rnll~nro

- " "1'1/-
b).- En el supuesto de Que surj n diferencias técnicas o numéricas, que no pue~~ ,,"'~. ,'Óri ,"-+!e be de d

DESARROLLO URBANO .



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-0C-034-2014
CONSTRUCCION DE 50 ACCIONES DE PISO FIRME EN COMISARIAS VARIAS EN El
MUNICIPIO DETIZIMIN YUCATÁN,

Las estimaCÍones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo -El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá sll derecho a ulterior reclamación, '

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán~. .

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~-27"í9ZI o. uare ta s -,1 Cien o Nove@ijF.',"OOS
esos 11 lOO n del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvel)cia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj,- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

OCtava,-Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipiow la
fianza por el importe total del anticipo otorgado 6 - 6 on: Cie to emtlSelS lr1 Llmlen os e e a I
esos 2 1 n. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de -El Municipio-,

Esta franza subsisti,á hasta la total amortización del anticipo oto'gado, en cuyo r';~'l'un~¡p1t-',~f~"Iitr&l\l po
escrito a la institUCIón afianzadora para su cancélaci6n, o1.)~~\ ~:1r -
Novena.- Ajuste costos .• las pa~es acuerdan la revisión y ajuste de costo~~~,-trsljajR~--9!l.np'ej~cutados
conforme al programa pactado, cue ndo ocurran circunstancias no previstas ~~~t~.vató¡llüé'¥*trpr0mQVjda
por 'El Municipio", a solicitud es; ita de "El Contratista" la qu se deberá acorfIPañ~~ ~.~~'~taciJ.n

) DIRECCION DE OBRA'S ?¿B
y DESARROLLO UR8AN~CAS
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comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

tI.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al .• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y MEIMunicipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~EI Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

C).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI
Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin Queocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio~.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos Que
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: H. AVI .

~

,'''M',.. "'"'~;".n,,,
a).• Cu~nd~ ME~Municipio~ det rmine suspender los trabajos y lo ejecutado ' ~ lo ,~¡eubrirá a ~EI
Contratista el Importe de los tr bajOSejecutados. lt' ',,,"\~: ~ . .• "

'il -(.'.•.•,s.!>' ~ . n.. .
.~~)!:~.{.'~~:.• 111,l'~l:}/(J!ll'fn.
-~,.".' '~~'"\"~ "r

'o"',., " . ! JO'RECCI . ,,~.,
y DES

ON
DE OBR';S PUBLICAS
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).-Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~ElContratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inCiso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de ~El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deduCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista •.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio". a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".
Es facultad de .EI Municipio., a través de sus representantés, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en genera!
para actuar a nombre y por cuenta de "El ContratistaR• Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~EIMunicipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI MunícipioR podrá solicitar el cambio de
representante de .EI Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna tos requisitos señalados,

Décima segunda.- Relaciones de ~El ContratistaR con sus trabajadores,- .EI Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. REIContratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en cOntra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
remboJsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

H. A""nt, .Décima tercera,- Responsabilidades de ~EIContratista~,- .EI Contratista" será el ú onsabté de li I!CUéronde
los trabajos, Cuando estos no se hayan realizéldo de acuerdo a lo estipulado en su 'y:onforme a
las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o ~ t~.~5t{j~.tal con los trabajos
adicionales que resulten neces rios, mismos que hará por su cuenta "El Cói;itHf\f$t.a~"si '(1' C1éI1eL1ga.,,Qerechoa
retribución adiciona! alguna por lo, En este caso "El Municipio., si estima nec~"~i¡j\''Podr .e~,(ar'SUSDen7ión~~ .¡' .
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total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construceión, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabaJos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista. de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuenCÍa de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista.;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
Que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la apHcación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipío~, no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato Que pOdrá ser. a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor. H

~~~"""... • AYUtlr'Hnh'nr
Las cantida.des que resulten de la aplicación de ras penas convencionales u~~nga~lt9~trati~ta. e
harán efectIvas con cargo a las cantidades. pendientes de cubrirse por trab ~~O'''f.¡~nHQ¥si hay I r
para ello, la fianza otorgad para garantizar el cumpii,m,ent del cont,ato y la t " ,.'6"d~lS W!'\oW~t? de este
con"ato. n ~ .• "," ..~ ~. "
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~. dando aviso por escrito a "El Contratista~ con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~ElMunicipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del oontrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio~ sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratjsta~ quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Munícipio~ considera que ~EI Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando tos argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a *EI Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión de! contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y Quese encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará Obligado a devolver~ *EI Municipio", en un plazo de cinc~ílel!i::~B~iJ;RfW de I
notificación de la res.olu~i?n ue determine la rescisión del contrato, toda ~~~taci~ei01e: le hL:bie
entregadopacalarealizaclOod IOS~ \~~~;;'?~~!.:~~_~",'<ic~••l
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la sigUIente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio

w

estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipiow considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcutar los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El ContratistaW estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), MEI
Contratista", a requerimiento de "El MunicipioM y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se refiere el Inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acLierdo respecto a los citados precios, -El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Serl/;cios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vIgor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que ~EIMunicipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, MEIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, ~EI ContratistaW

, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El MunicipioM para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipiow dará a MEIContratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

Ií.AYUnr .•~. amr(,Mt
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: •.•~~4~{+'- ~ t:\

~ '":c. Ei':"(1;~ ~~.!
Si "El Municipio~ determinase no ncomendar a "El ContratIsta" los trabajOS extraordm~:~)'d~ ~~Jj~to a
que se refiere el apartado 1, padr ro allzarlos en forma dlrect,a. ~[-\~:;'. .~/. /~/f.fJ~
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3.~Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.-.Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicitud. ~EIMunicipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sObre la justificaCión o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado ~El Contratista. o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~El Contratista., éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista. las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se pOdrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de .El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se.
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima,- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, debe
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la SUb!l9rj{~c~ón ..

#....,uq4~ n ¡lrnl('!'T )

En todo caso de subcontratación el r~pensable de la realización de la obra será .E~. ~f~.a r..Q0,,~, ~{qybr á el
importedelostrabajos.ElsobeontrallanoQue=Ub'~O delos~~.'lc:de;.fjf9o~p:aliS';'•.
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo POdráceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de ~EIMunicipio",

Vigésima segunda." Jurisclicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de tos Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto ~El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, .

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes,

Vigésima cuarta.- Declaración finaJ.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

, El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
OVle bre el'año 10

por ~EI Municipio~

. $ti () b ¡J).¡ Q
lA DEL ~RIO DfAZ .
GONGORA

residente Municipal

Por "El Contratista"

~~
REPRESENTANTE LEGAL

ADAN RODR/GUEZ
NOVELO

Sec tario de la Comuna

MC. E~HEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

OIRECCIONDEOBRASPOBlICAS
y DESARROllO URBANO

C.P. SR/a CHAN XUlUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitariosy tiempodétermlnadoqiJe-celebra-n-pOrlTna-¡;arte--el
Municipio de :T1zimin., Vucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C:P, MA lA 'cE[ R_9:SARIODIAl GON~9~
y el Secretario Municipal, UC. ~IR ADAN 'ROcRIGUEZ- NOVELOcargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo súcesivose les -denominara ~EIMunicipl~~ y por la otra parte: "INVERSEJV S.A DE C.V; al
que se denominara ~Superintendente de ConstrucclónM

, representado (a) por "'ING. ]ORGE ~LBERTO VILLALOBOS
ft~~gRA. en su carácter de tRE~RESENTAÑTEi._~GA~1de conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

Declaraciones
1..• El ~Municipio~ declara que:

1.1..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Relativo al Progra_rTl~,.ct.F!~cates"'d~~i:@9...ós..f.ú.bllcos, J, R.!:~ur5£SP~I"ª, los cuales de acuerdo a la
normatividad vigente, seran administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes. /

DESCRIPCIDNDE LAOBRA,CONSTRUCCiÓN DE PARQUE EN r»; COLONI»; SANTO'DOMINGO, EN ~A D •
tPCALlOAb-DEiIZIMiN;VUC,o.TiÍN, ' '. '. • . - . - .

w. DECONTRATO:PREP-Mty';o9G-OC~~Of'::t-ºJi

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~T1z/mln.ubicado en \!
calle 51. S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de nCfTACI6N POBUCA¡ CON
FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION I y 43 DE LA LEY DE OBRAS PUiJUCAS y SEIÍVI OS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1..5."Será exclusivamente responsable de:

a).• Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:
2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada ¡'INVERSE'JV SADE' C.V.~Fecfiaaa er9

'de MARZO amo-Afio 21107en er.acta No. 224, FOIiS"169, Vofumen B,~Jomo:"Cl~lJ otorgada ante I<!,Jede la,notaría
públJca ~.C?",--Ij;,ri~~I~J:.AºogadoLuis,Silveira9uev.as, con residencia en la ciudad de f'.1érida,:(ucatán su representante
acredita su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL" Segur1acta constitutiva de la Sociedad ¡NVERSE1V S.ArOE
C.V_~Fechada er9 ce MARZO (fef Afio 2007"Elnel acfa No. 224, Fo.lio 169, Volumen'"B, Tomo'CL.XIJ otorgada ante la fe
~e..La.J'.o!a"a.publ;ca_No,_a•.Jjtul •• Abogado~lu;s_S;I,ei",.Cuevas maoifestando bajo pro-testade-decTrverda'd, que la~s
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. _

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .IJC07030s:Q55~
2.3 .• Tiene 9Udomicilio en el predio marcado con el úmero 820 CáUe109,0 x S.y gg.A; é'ñ'Ia"é1uaad de Méríd ,
~~~ D,.e-YüiIatán; - ~ .' - -'._, -,~,.. ,. . ..

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas 'i económicas y dispone de la L:1J1
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de estW
contrato.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la o!)ra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factore
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Sajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado. a la Secretaría de la Contraloria General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica. según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municiplo~ y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizara la "BEOP" Bitácora Electrónica de
Obra pública. debiendo contar el Superintendente de Construcción con la firma electrónica (fiel), para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias. una para "El Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

d).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación. fecha,
descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~

CLAUSULAS " '
Primera." Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar para "E
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
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proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios-;-pTo-gramaypresUpuesto-qüe"fOrmañpartelntegranté
de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCiÓN DE PARQUE EN LA COlON1/(SANTO
OOMINGO~ en la localidad deITJ~I!'1IN.de este 'inuñ¡cipio.-'--'.'-' _.--- -

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~ 1~379!149.74 (Son; Un MiI1óñTrescientos Sétéñta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Nueve Pesos 74/100 m/n) mas
la cantidad de $ 220,663.96 (Son: Doscient • inte Mil Seiscientos Sesenta y Tres Pesos 96/100 m/n) ~ue
corresponde al importe del impuesto al valor agregadohacen un total de $..J.,599,813.70 (Son: Un Millón Q~Os
~~ve.rlt¡)..y'~~eve Mill?choslen~os TreCe PesoS70 /100 rril~~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de .so'días naturales
por lo que -El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 12 del mes de NOVIEMBRE del
año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Q.!f!E~.E!~t~del año' ~Q.Mde confo-rmicfad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- MEIMunicipio. se Obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) $ 479,944:11 (Son: Cuatrocientos Setenta y (
Nueve Mil Novecl n.tos C~árfmW'y' ~!lay~~~s 11(190 ~ln.)del 'costo global presupuest~do eri--el presente ' 1
contrato para que "El contratista- realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los )
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser de\/uelto por - el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
1O{diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que - el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta in\/ersión del anticipo y su total amortización o la de\/olución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de ~EI Municipio~ los pagos, por la ejecuclon de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efecti\/amente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que MEIMunicipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a \/einte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación acompañada de l~.
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los /'
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencla-de obra de MEIMunicipio~, para realizar la re\/isión y autorizaoión total de las estimaciones, contará co
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plam, éstas se ,"sol'e'.n e inco'pom,.n en la slg,iente estimación. ~
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las estimaciones aunque hayan sido pagadas no-se- consiaerai'lCOmoa-ceptacion de los trabajos-yaqtle--EI
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

SI -El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo
"El Contratlsta. no efectúa reclamación alguna,'se considerara que la estimación queda definitivamente acepta
por ~ElContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~ElContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

SéptIma .•otras Estipulaciones: Retenciones: '\
~EIContratlsta~ acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos: n
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. MLaDependencia o EntidadM está obligado a retener, ),
a ~EI Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dicho
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Oetava ...f1anza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista., a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a ~EIMunicipio., dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratistaM hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) $'1'159,981..37 '(SOn: Ciento Cliícuénta y Nueve'""'MII
Nove¿Iiiñtos Ochenta y,lfr1 Pesos 37/_~OOmin) del importe total de¡' contrato oto'rgada por 'in'stitüción afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI ContratistaM no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).--Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).--Quela institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
ContratistaM, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada CO

il
"

autorización por escrito de ~EIMunicipio •.
-.,

Novena.- FIanza de garantía del anticlpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, •.el contratistaM dentr
de los 15(quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del coñtrato, deberá presentar a ~ELMUNICIPIO" la
fianzapor el importe total del anticipo otorgado $ 479,944.11 (Son: Cuatrocientos Setenta y Nüeve Mil Navecleñtos~~a!eE~ayC~atroPesos~tbOmZn.) - M... _., -<~ ,
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antlcipo--otbrgado--;-en-cuyó-cascr,"EJ-mUnlcipi6"lonotificara-por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Déclma.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
MEI Municipio", a solicitud escrita de MEI ContratistaW la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la feoha de,
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; kEI Municipio", dentro de I
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado. en el presente contrato;

JI/,- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
costos de los mismos.

de j

I J
La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: ../

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la \
reprogramación que se hubiere convenido. •.•
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de 105 insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima prlmera.~ Recepción de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, sI los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando ~'
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la "erificación. en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción fisica. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrid
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de •• I
Municipio".
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Independientemente de lo anterior, -El MunicipIo" efectuará"rece:¡rdones-parciales-de'raba]óS-en--'os-casc)s-Que-a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a .El
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .El Municipio' existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo .El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción parcial ~,
quedara a juicio de .EI Municipio" quien liquidara el importe de los trabajos que decida recibir. '\

e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por Ir
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procedera a recibir los trabajos dentro de los 30 0
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga .EI Municipio", levantando'
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existieren \
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI Municipio" y a cargo de ~EIContratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por .EI Contratista",

Décima segunda,. SupervJsión de los trabajos.- .EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio~.

Es facultad de .EJ Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos Jos materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, .El Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
representante de .El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

DécIma tercera .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores.- "£1 Contratista", como empresario y patró
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "ElContratista" eon';ene po, lo m;smo, en responder de todas las ,,,,,'amae;ones que sus trabajad~
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presentasen en su contra o en contra de ~ErMuniciplo .•..en.i'eTac~i1TóstrábaJOSderco-rinatoyseobTTga-á
rembolsar a ~EIMunicipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

DécIma cuarta.- Responsabilidades de "El Contratlsta~ •• -El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga.derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en q
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambientar, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima quinta.- sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará a "El Contratista~ en los
siguientes términos:

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de ros trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Munlcipio~. no sea imputable a ~
Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio~ podr
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que .EI Municipio~ opte por [a rescisión del contrato:-aprrcara---a--ErContratista--úna-sanclónc"Onsistei1te-
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio~, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y sus Reglamentos en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas conyencionales que se impongan a MEIContratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si ,hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima sexta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMuniclpio-, dando aYlso por escrito a MEIContratista" con diez d s
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualqui r
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminació
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptlma.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, r
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si n \
es "El Contratista" qúien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la ./
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o Yiolación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos
en ••.¡gor, MEIMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista- ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días habiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolyerá considerando los argumentos y pruebas qu'e se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de Jos quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamen~e .. ,
comprobados y relacionados directamente con el contrato. :

En 8aso de rescisiÓn del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ME
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el flniqui
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación
de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relatiYo a
la ,ecuperación de los mate,lales y equipos, que en su caso hayan sido enl,egados, ~
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Una vez notificada por "El Municipiow la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres dias hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista~ estará obligado a devolver a ~EIMunicipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se,le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a JUICIOde ~EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, MElMunicipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se Obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio~ considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ( 0
C).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. \

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso,
~EIContratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI Municipio~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista~.

Además, con el fin de que MEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde c~~~ ;
sus necesidades, "El Contratjsta~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas e '
ejecución respectivos. -

. .
En este caso, ~EIContratista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratlsta ••...la-orl1errcre-trabajo-nlrreSpondiente-a-tarevent6,los
conceptos y sus especificaciones y Josprecios unitarios quedaran incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio
M

determinase no encomendar a ~EIContratista- los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Vigésima.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que ~EI Municipio- estime ~
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. \\

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EIMunicipio- el ",1(\
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio- decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las 'J
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a ~EI Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien • .1
procederá a rescindir el contrato. j

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo \..
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-eonvenlo adicional de ampliacIón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima prlmera.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en 10~'
trabajos objeto del contrato. _

. . ~
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicado p,eviamente po, es"ito a "El Municipio", el cual resolve,á si acepta o rechaza la subcontrataclón, ~
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En todo caso de subcontratación el responsable de la-realizaCI6ñt1'er<f""otmrserA"""ET Contr3UstrcrqUlen"se-cübrlrá
el Importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista-o

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida .EI Municipio~, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de .El Municipio •.

VIgésima tercera.- Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratlsta~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
RelacIonados con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

El presente contrato se firma en la Ciudad de TIzimín- municipio del mismo nombre, Estado d
!!!~~~deNóvlé"inbre de año 20;4..:

NRODRIGUEZNOVELO
tarjo de la Comuna

~ta.';,

~ '~OBOS

Representante legal

por ~EIMunicipio"

'.1.# a.o g~Z
ADELRO~I£GÓNGORA
Presidente Municipal

Vigésima qulnta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando 11
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mex' ana todo derecho
derivado de este contrato.

Testigos

MC.ED~EVERRIA
MORA.

DIRECTORDEOBRAS PUBLICASY
DESARROllO URBANO

C.P.BR~AN XUlUC.
J6F" DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de izJml ., Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal SX:R~ 'Of,lCOO y el Secretario
Municipal, A 015Fl:1G01NOV cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara -El Municjpio~ y por la otra parte: M"'ERCt:Ot:S"rE:~m o't£m al que se
denominara MSuperintendente de Construcción", representado (a) por INAME CEDESf R f!.. DEZALe en su
carácter de de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ¡gj~mj9::~y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ere CID 6i, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin- ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

,.

DESCRIPCIONDE LAOBRA:

N°. DE CONTRATO: -o 5- 01

= A

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : INVfT8CIO

l:JQ'1;lE~ S'"mES"ERS~ N CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11.y
46 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.
1.5.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- '"ElContratista- declara que:

2.1.- Acredita ser una els_ona SlfA dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
Ie seo! o ca

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone e la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS relativos a la obra objeto de este/.
contrato.. .
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requiSItos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos '
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción

fi
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vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJo,
Que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren 105 numerales de la declaración
de ~EJContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio~ y ~EIContratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b}.- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, Lina para -El Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ~

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; -ME e-fO . 1: -s: flflfcl'i'.10"',"[inTlfMI

A.
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
~22:-19 (SOn.unentesCÓarentaCuati6 MlT e elntlBOS --es roo m maslacantidadde
$ 87.091.55 Son: eota Siete Mil Noventa iUn Pesos55/100 m/nJ que corresponde al importe del impuesto
al va~~gregadO hacen un total de 63~13.74Son: sel~entosTrén a uatrocentos re
1""., .

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por 10 que "El Contratista"se obligaa iniciar las ot¡rasobjeto de este contratoel día r es ov em r a
:!:O ya concluirlas a mas tardar el día a o e loe re e 'IJ~ de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- N/A

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio~ tos pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio' la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimaciÓn) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de ~El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).4 En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos

indeb"os. #
Si -El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~
Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

fiel y exacto cumplimiento de

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pon
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio de Tizimin, Yucatán~.

Sép1;ima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "
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días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratjsta~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) Son: se5e res , e, o uare ta
esos 100 n del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio~,

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista' no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

bl."Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza.
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabaJOS,la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio~.

OCtava.-Fianza de garantía del anticipo.- NI A

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio~, a solicilud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio\ dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la act
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de s (insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratis.t ,respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido. ./
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~El contratista y ~El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitáda;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de Jostrabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajOSobjeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificará dentro de Cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y -El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara ajuicio de -El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución

Judicial. Ji;
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajOS dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista~.

Déc.ima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los repr entantes que para tal efect}
deSigne,tend,á el de'echo de supe",isa, en todo tiempo los "abajas objeto p'esente CO""(j Y da, a "El ~
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Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio~.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~EIContratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~EIMunicipio~. quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá soliCitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista~ con sus trabajadores.- ~EIContratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
Obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se Obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. pOdrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. .

Si -El ContratistaR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derechO a reclamar pago alguno por ellos.

~El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EI ContratistaR será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio. Opor violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autOrizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- REIMunicipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El ContratistaR en los siguientes
términos;

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los tra jos realmente ejecutados y
el impone de los que debieron ser realizadosmultiplicado por el número de meses nseu"idos de~ fecha en I
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que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista.;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
mUltiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio. podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que MEIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula déCima sexta y se
harán lOSajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregadas así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

}

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que cuando -El Municipio" sea el
que determine rescindirto. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "
ContratistaW quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declara
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que se es ipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligada a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si ~EI Municipio~ considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, Quepara el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Quese otorgue el finiquito
que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligada a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos Quese trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Munk:ipio~ considera factible
determinar Josnuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) 'f b). ~EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos ef.1sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de esto
p'eeios, deberá aplicar el mismo enterio q"e ""biere seg"idO para la determ~a lO de los~eeiOS "nitar~
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establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipiow lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán
en estos trabajos,

En este caso, fa organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "£1Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "£1 Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio. dará a "£1Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados ly 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena,- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~EI Municip¡o~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipiow el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~Ef Contratista" el cumplimiento del contra
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que fas trabajos queden con idos oportunamente o bi n
p'ocede'á a 'eseind" el cont'ato. ~ ~
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto origina! ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontrataci6n.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista. encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contrat¡sta~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EI Municipio", con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.~ ~EIContratjsta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo dereChO,
derivado de este contrato,

F
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.e mes

ADAN RODRIGUEZ
NOVELO

Sec etario de la Comuna .

11::Por "E atista~

lINA MER E ESFERNANDEZ
¡ALCOCER

REPRESENTANTE LEGAL

por "El Municipio~

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día
. je re aeT'año'20n:

. MC. EDU ~HEVERRIA
~C

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

C.P. BRIrl:aA CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Quecelebran por una parte el Municipio
de 12¡mll), Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal Os;m: ArGO Gtr y el Secretario
Municipal. ~N'"RODRI~ cargos Quepor ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en
lo sucesivo se les denominara .EI Municipio" y por la otra parte: t"dl\lS'tR:rrCTO~OSA. r"C. al Que se
denominara .Superintendente de Construcción", representado (a) por LIC. CARLOSADRIAN UIROZOSaRlO'" en su
carácter de ES' de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El ~Municipio" declara que:

1.1,-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del H!a~m~or2]y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Socia! Municipal del e CIClO ,-¡., los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes,

.. -0-:i6-201N°. DE CONTRATO: liiSM- 9

DESCRIPCIONDELAOBRA:

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de .Tizimin- u
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : or:1C' :ero

CON FUNDAMENTO Al ARTICULO 164 FRACCION I DE LA lEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPiOS DEL ESTADO DE YUCATAN y 25 FRACCION 11I DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN.
1.5.' Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.M "El Contratista" declara que:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes e

2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad nOlnlna a -Of[Smuem¡:fA"'!j~S'".A'"tlCt::vs
ec a a e 2 ae O e no íO'f- en e ac a ó. rr-r:o '0' 3 -Va!!!Jl~~.:9.1fl.maante Ji) fe de la no~.n_
Pil!ili<;. ó. 3 ular AbggadQ."Romr. ¡fred Mé!l~.l,ar con residencia en la ciudad de ~ su
representante acredita su .£e.rsonalidad como "REPRESENTANTE LEGAL" Se ún acta constitutiva de la Sociedad
~ONSTlIDCiOl1At:JTQ .~tiEi.. e a ae de MAR O e o 20 en e a a-o,.f¡ o la 3 o umen
Q.t.9S.M~~~~.ta ública o - 3 I ogad R~ lfredQ..M..tuRq~~manifestando bajo protes
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5." Conoce plenamente el contenido y lo? requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatan. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7,-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la L
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMun¡cipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

Cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Quese contesta.

Expuesto 10 anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio~ encomien a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar para ~EI Ji
Municipio., hasta su total terminación, de conformida las normas de construcción, espeCificacionesde obra,p

()
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
i79,rro~.~Son: ieñtas-erenta y ueve, I res esos gz.r..Q91rrZN mas la cantidad de --
Son; Veinti ha il Seiscientos Cuarenta Pesos 56/100 m/n) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de 207 6 ,05 Son: Doscientos Síete:'M1 elSC!enos aren ro esos -
n

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo Que 8EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día! (t.' O'l-'Icm t' t' 1:01 ya
concluirlas a mas tardar el día 1l::If.'ui re e O de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NIA

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipi08 los pagos, por la ejecución de
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de apl'
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- .EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de 8EI Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipi08, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que MEI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si 8EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).* El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contra sta~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a establecida por el Código Fiscal de la Federación como si."'".."._".~-...,,_.'""~--"-'-'~"'.-:I
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pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de MEIMunicipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ::r 7B~ n' e ,e i e eclen esenta- C""üiiú
esos lf ro n del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de MEIMunicipioM•

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instituciÓn afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaciÓn de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la instituciÓn afianzadora acepte expresamente ro preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichas trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en fa legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Oetava.- Fianza de garantía del anticipo.- N/A

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por ~EI Municjpio~, a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11." La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

11I.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo s.
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a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios sera la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, seran calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o ~_/
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~ .':/../

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hast sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones enidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes,la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, .EI
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "£1Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada fa totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro e lOS30
(treinta) hábiles contados a partir de fa fecha de verificación ue de su terminación haga "El Municipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estima ón correspondiente.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resol
judicial.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de .EI Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a .EI
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ej,ecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sei'ialados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Munic¡pio~ podrá solicitar
representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores,- "El Contratista", com presario y patrón
del personal que emplea con motivo de 'os trabajos del presente contrato, será el único responsable de 'as
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista~ conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de ~EIContratista~.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adiCional alguna por ello, En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo sei'ialado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus trabajos,

efecto de recabar y obtener todos los dictáme es.
ra la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

~

~El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municip¡o~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de 1
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a
permisos, licenCias y demás autorizaciones que se requieran
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~ElContratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual
-El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a "El Contratista~ en los siguientes
términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de -El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista. no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al mirrar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento e
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motiva por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El MunicipiO., no sea imputable a ", ontratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convetlcionales señaladas anteriormente,
optar entre ex.igirel cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conex.osde! Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista~ con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municip¡o~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán I
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en c de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista~ y al respecto aceptan Que cuando -El Municipi sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, stando
para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece n la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista~ quien decide rescindirlo, será necesario que uda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ME!Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MEIMunicipio. así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ME!Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Trallscurrido dicho plazo, se resolverá considerando Josargumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a MEIMunicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente ~_
comprobados y relacionados directamente con el contrato. .~~ .

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación f~
MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se 0:2! 'él finiquito
que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha a notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deber' nsiderarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará Obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava .. Trabajos extraordinarios .. Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

os en la forma establecida en los incisos a) y b , MEI

".,"~.,'~ O'". ,.~ .• o "." 'JJ#

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estara obligado a ejecut
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios uni
MunicipioM aplicará los precios unitarios contenidos en
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nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en tos incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver .EI Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, .El
Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que .£1 Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, .EI Municipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de .El Contratista •.

Además, con el fin de que .El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, .El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, .El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de .El MuniCipio" para formular los documentos de pago a Que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos .EI Municipio" dará a .El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos
efectos.

2," Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinariOs por
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si .£1 Munjcipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y.
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicitud .• El Municip'
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga en
su caso, concederá la que haya solicitado .El Contratista" o la que .El Municipio. estime conveniente y se rán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondie s.



TIZIMIN, YUGATAN

FAI$M-096-VT -036-2014

PAVIMENTACION DE CALLES EN SUCOPO, MUNICIPIO DE TIZIMiN,
YUCATÁN.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

---'-----------------------------------------
'fAEt~r
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El Municipjo~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos baJOla base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de .El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la ;.--
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación e s y
trabajos Objetodel contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párraf~rior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~ElMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subc ratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contrati a" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derech de "El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de -El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdjcci6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, tOdos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena d erder en beneficio de la Nación Mexicana todo dere o
derivado de este contrato.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FA1SM-096-VT-036-2014

PAVIMENTACION DE CALLES EN SUCOPO. MUNICIPIO DE TIZIMíN,
YUCATÁN.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
.0 em-ree a~

. /ti (j "¡)14~~
RIA DE,L~ARID mAZ
GDNGDRA

Presidente Municipal

MC. ED~HEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

por ~ElMunicipio"

LIC. CARLOS ADRIAN QUIROZ OSORIO
REPRESENTANTE LEGAL

Testigos

DAN RDDRIGUEZ
NOVELO
ario de la Comuna

C.P. BRltlA CHANXULUC.
JEFE DE COSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de lZI1 1 • Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del POderMunicipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal RlrnEt"nOSARla'DlAZ$GO~y el Secretario
Municipal, cargosque porser públicosno es necesarioacreditar,a quienesen
lo sucesivose les denominara"El Municipio"y por la otra parte: lGTI1'2"'PJ\OlIT;l\;al que se
denominara "Superintendentede Construcción",representado(a) por E M N O 1 O en su
carácter de de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le COrresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del d ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ere 1 • los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA: E[')'\'SECUNDARI~IGÚE(

N°. DE CONTRATO:

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de .Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de :

CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y
46 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acredita ser una e.;¡e~cs~o¡¡¡;;:;¡¡¡,,~,~c;¡adedicada a la construcción.

41Sstl'?

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a .E! Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la lEiuTIn\TIeTI,~oi:l::rnrn:!l:1:!ªa~e']am¡i:!!X¡Z:!'.j:¡;1l!::¡;Jaª'TIe~la¡¡:¡~ljieTIr~:¡¡ji:llia
ca

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "EI Municipio~ y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabaJOS.debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).. Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación. fech
descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fe
de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota Que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabaJO,precios unitarios. programay presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; iEtm

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
on: un r len o In I I I ue t y U3 ro esos mas la cantidad de

6424.66 Son-S t cj j ualrocientos Veinticuatro Pesos66/100 m/n) que correspondeal importe del
impuesto al valor agregadohacen un total de A 1 5Z8_L Son:Cuatrocientos eh n I mI n

e

Tercera.- Plazode ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOSobjeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día u n vler r

y a concluirlas a mas tardar el día i 18m )re e de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la CláusulaTercerade este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio~ otorgara un 30% (treinta por ciento) n: lila liBren a r
I 1 oCIeno )t res esos . del costo global presupuestado en el presente contrato para

que "El contratjsta~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bOdegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporCionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el laltaote por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios O extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
que "El Municipio" determine, Quese pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autOrizadaspor la residencia
de obra de .MEIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de I
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácor
reporte fotográfico. Croquis,controles de calidad, pruebasde labOratorioanálisis cálculo e integraCión e los impo s"'... ""'".... ,,",'.,,"· " .". ~'. """".,"l/:""'" '... ·
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obra de ~El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~Et
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán-.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) on: uarenta e o I len J

le m del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada
y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOSa que se refiere la fianza.
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga Oespera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato;

dl,-Que la ,nstitu"ón aflanzado,a acepte e'p,esamente lo p'ecept"ado en los art'culos 95 y 118 de la Ley Fede,al de ~
Fianzas en vigor. . ~

Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega __
formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurndo "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista .. dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma de' contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado on; lCnto u, en <:l a r I Uütro en os
el. res so n, expedida por institución afianzadora debidamente ~~zada y compr ada
sol,en"a, a fa,", de "El Municipio., ~
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MunicipiO" 10notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos,- las partes acuerdan la revisión y ajuste de coslos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los sigUientes procedimientos:

1.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,'la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

11I.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOS
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentaCión y
apertura de proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MunicipIo", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos y metodología que expida la muJticitada;

cj.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
apbcará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio- recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si fos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábile . "El
Municipio" procederá a su recepción físiea. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad "el Munlcipi

J
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Independientemente de lo anterior, "El Mun¡cipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a Jo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y .susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en ra forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

dj.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en lOStérminos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio". levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajOs y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~ElContratista".

Décima primera.- Supervisión de Jos trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El MunicipiO•.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia }' capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en tos trabaJos. deberá ser
aceptado PN "El MuniCiPiO":quien eal.if<ea'ási 'eúne los ,eq""'os seoalados lo cual debe,á qued", ,eg,wado en '[\ ~
bltacora correspondiente aSl como la flrm(¡ de dicho representante. . . . ~

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio. pOdrá soliCitar el cambio de ~
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de '"El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguri d
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabaja r
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato' y se a
,embOls", a "El Mun<eipiO"eualquie, cantidad que éste se hubie,e 'iSla obligado a e'oga' p~oneePto
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Décima tercer8.- Responsabilidades de "El Contratista~.- MEIContratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El ContratistaM Sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso '.EIMunicipio", si lo estima necesario, pOdráordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato .

. Si MEIContratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecuciÓn de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

MEIContratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por MEIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento de.1programa.- "El Municipio~ tendrá fa facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por °EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo"que debió realizarse, '.El Municipio" 'sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de Josque debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devoluCión que
corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajOS
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicadá -por -el núh1e~é". ~í'as transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos Queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio", ~

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso l.~
fortUito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JUICIOde "El MuniCipio", no sea Imputable a "El Contratista'., ~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá lPJ
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ff

\

En caso de que -El Municipio .. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista .. una sanción consisten
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las gara tía
otorgadas. en los términOS de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y servlcnnexos del tad
de Yucatan y su Reglamento en "gOL (j"
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las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "£1Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "£1Contratista" con diez días
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta." Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipiow sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

£n caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipiow opta por la rescisión. ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicioS una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, Que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a -El Municipio"
éste pagará los trabajOS ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que estén debidament~
comprobados y.relacionados directamente con el contrato. \ ~

En caso de rescis-i~'~d~¡ c~ntrato por causas imputables a "El Contratista- y emitida la deterrnln~ción respectiva, "El f,
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito I~
'que proceda; )? que deberá efectuarse dentro de los treinla días naturales siguientes, a la fecha dela notificación de _-
dicha resoluclon, a fm de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adiCIOnal de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: así como. lo relativo a a
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por "El Munidpio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento' sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
MEIMunicipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de MEIContratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a} y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl. "El
Contratista", a requerimiento de -El Municipio' y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos' precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precIOs, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e).' En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordlOarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organizaCión y dirección de los trabajOS, así como 'a responsabilidad por la eJecuCión efIClent~~
cOrrecta de la obra y los nesgas rnherentes a la misma. serán a cargo de '.EIContratista" lÁ'\
Además, con el fm de que "El MuniCIpIO"pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista preparará y someterá a la aprobaCión de aquel los planos y programas de eJeCUCión
respectivos.

En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~El Municipio'. para formular los documentos de pago a que se refiere la cl-
sexta de este contrato.
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En todos estos casos MEI MunicipioM dará a »El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordmarios por administración directa:

Si »El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio--

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito fa prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. »El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a »El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El MuniCipio" el
concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidOs oportunamente o bien
procederá a reScindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJOS,que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJOla base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre}' cuando sean conSideradO~~
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto O del plazo originalmente pactado 1

Implique variaCión substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán celebrar convenios '_--.::
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se/J
refieran a la naturaleza. y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en I
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. _

Vigésima.- SUbcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efe o el
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" I
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DE lA ESCUELA

realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EfMunicipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la $ubcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio-, con la aprobación expresa.
previa y por escrito de ME) Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por raZÓn de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del CÓdigoCivil del Estado de
Yuc~tán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- DeclaraciÓn finaL- "El Contratista'" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, tstado de Yucatán el día
oVle re e n

eme e

por "El Municipio"

~
A',('f{b~ ARIO OIA'tf

GONG A
residente Municipal

LIC. AMIR A AN RODRIGUEZ NOVELO

Secretario de la Comuna

Me £DUA ~RRIA MORA.
D'RECTO~~E~UBLlCAS y

DESARROLLO URBANO

GERMANJOBRODRIGUEZPADilLA
REPRESENTANTE LEGAL

Testigos

C.P.BRIS~HAN XULUC.
JE~C~STOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de :T1.zlm¡n~,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, rep;:sentado en este acto por su Presidente Municipal C.P: MARIA OEI: ROSARIO OIAZ'GONGORA
y el Secretario Municipal, L1C~~IR ~A••N~R~O",D~R~I~G~.~NOVE~q cargos que por ser públicos no es neces~Jrj~
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio. y por la otra parte: ITRES R ES
CONSTRUCCIONES S.A: D e.V: al que se denominara M$uperlntendente de Construcción", representado (a) por
-M.Vo:Z. ~[RAIN ENRIQU VALES RAMlllEZ~ en su carácter de "'REPRESENTANTE'~~G_A_L,;de conformidad con las
declaraciones y clausulas siguientes:

•
Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecuti~o y politico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.~Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, serán administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal
conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA: GONSTROCCION'DE"50CUAR OS'> DlGIQNA!Ji2. .E'.N":ErMUNlCIPIO'DE
ifi2:I.MI_ YÜC'&,AN ,.

N". DE CONTRATO:Mrv:< '(Ji RtOS"09tl'OOl-20f~

--
1.3.~Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "nzimln- ubicado en
calle 51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 1 rWc,f(j ~ rUAND]
MI'NO$"A'RE~ CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION 11y 43 DE LA LEY DE OBRAS PUBUC4S Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

.
C~lIe 62 N<l'3.9~ X-51, tlefaCiu><!~ e Ti.firnín;'EStaao-De

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es ~Re-q~9~U::1R3•

2.- -El Contratista" declara que:
2.1.- Acredita su existencia con el Ada Constituti~ade la sociedad Denominada fmES' REYES-CONSlRUCCIONESs'X

bE C.V."'Fediaaa el 1 (Je MÁRZO~déj Afio 20'081;'ñ"'e(.aétaNo. 20, Folio 151 Tomo XVII-B otorgada ante la fe de la
!19~.rj.~púbti~a_No",~O, Jitular .AbogaetM~"tonio Cami.no.Mediz;'ronr;sidencia en la ciudad de izamal, Yucatán' s~
representante acredita su personalidad como ~RÉPRESENTANTELEGAL" Segun acta constitutiva de la SociedadmES
REYES"CONSTRUCCIONES'S.A: DE'e,V: Fecnada el"'13-de MARZO detAi'lo"2008 en el acta No. 20; Folio 151, Tomo
{(V1.!:_I:3..cºtQ.rgada~al"!tló!Jafe..º~ la l1otariª_púplica".No,~~l;I i~uta!=A-'?!?gaºº Antonio_.Camino. Medlz m~~¡'fesiandobajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

.
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la
~~~~~ .
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivaáos del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;. .
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría General del Estado y/o a la Secretaria de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municip¡o~ y -El Contratista- previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizará la "BEOP" Bitácora Electrónica de
Obra pública, debiendo contar el Superintendente de Construcción con la firma electrónica (fiel), para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Deberá de contar con un originar para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista- y otra para la
supervisión de la obra;

d).- Las copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere
de atención, así como la referetlcia, .en su caso, <:' la nota que se contesn

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~
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CLAUSULAS
Primera .• Objeto del contrato.- ~EI Munic¡plo~ encomienda a ~EI Contratista- y este se obliga a realizar para ~EI
Municipio-. hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE"55"CUARTOS. ADICIONAlE~ en la localidad
de ~Z1MIN. de estemunicipio. ..-......... ~- •. -. ,

5egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 1.4é,4;901.11 (Son: Un MIII6nCuatroclentos Ochenta y Cü'atro "Mil"N-oveclentos Un"PeSOs"'.1..1j100m/n) mas la
cantidad de $ 237,584.18 (Son: Doscientos Treinta y.Siete Mil Quinientos Ochenta y Cuatro Pesos 18/100 ni/n)
que corresponde al Importe dei 'impuesto al valor agregado hacen un total de $ ,1,.,722485.29 (Son: Un Millón
Sefeclentos Veintidós MIi"CuatrociÉmtos Ochenta iClncó'Pesos 29L100 roló):_._._~ - " ~,....•......----'""' ..

Tercera.- Plazo de eJecución.• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~5 dias naturales
por lo que ~EIContratista- se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el dia j.7 del mes de NOVIEMBRE del
año ~O~.~ y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes deDICIEMBR~ del año ~º~1de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Antlcipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) SS16,745.SS-(So"ii: "gúlnl-e;,fóS-OleclSélsMn
~te~}~~t~j::uat~!ltaiC¡llco Pesos2J:1QO,íhlii:) del costo global presupuestado'en el presente contrato para que
-El contratista- realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones
y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por - el contratista- a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días natura res posteriores al cierre der ejercicio presupuestar se hará efectiva la fianza que - el contratista.
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista- recibirá de "El Municipio- los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
que ~ErMunicipio- determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EIMuniCipio •• fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- ~ErContratista- deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio~ la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; I
residencia de obra de ~EIMuñicipio., para realizar la revisión y autorización total de las estrmaclones, contará c
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación s dará 'por autorizada

b).- En .el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, qU(fn uedan ser au ~!ladas dentro de dicho
plazo.estasse resol'erán e Incorpomránen la siguienteestimación.' r¡¡ ~

I
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municlplo~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

SI ~EIContratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo
MEl Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por MEI Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
c).- E'llugar de pago sera en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista-
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptlma.- Otras Estipulaciones: Retenciones:
"El Contratista~ acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad- está obligado a retener
a "El Contratista- una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato. por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) $ 1.72,248.53 (50Í1: Clirifó"setenta y Dos MlfDciSCíeñlOs
Cuarenta y cho Pesos 531100 iñlñ) del Importe totar der contrato- 'otorgada ..por Instltuéi6n- afianzado~rn
debidamente autorizada y comprohada solvencia, a favor de "El Municipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 '1118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista-, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Novena.- Fianza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, " el contratista" dentro
de los 15(quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "EL MUNICIPIO" la
fian:~ p<>.~,el,Importe to~al del anticipo otorgado~. !!!.l?!7!4?.~_(ScliiIQulñrent~.Dhú:lSéls~lt Setecientos Cuarenta y
CJ~coPesos--..5!I/100mln.) • • /

Esta ';an'a subs;stl,á hasta la !ot~1amort;,ac;ón del anUdpo oto'gado, en cuyo caso, "El mj,,¡c;';;O" lo notlf;ca,a o, A
eser;!o a la ;nsU!uc;ón afian,ado'a pa", su cancelac;ón. (). ~ f



SEDATU._- ---".",,,,,,, .."""'""'''..., •..••' .,...,,"_ •.•"m

DESCRIPCiÓN DE lA OBRA: CONSTRUCCION DE 55 CUARTOS ADICIONALES, EN El MUNICIPIO DE
TIZIMIN, YUCATAN. -
L1CITACION: MTY-CUARTOS-096-001-2014
W DE PROCEDIMIENTO DE COMPRANET: rO-831096994-N14-2014

Décima.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
~EI Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~,dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:. .
l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;. .
11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado. en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendien,tes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~Elcontratista y ~EIMunicipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~EI Municipio- procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima prlmera.- Recepción de los trabajos.- "El Municlplo~ recibira los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

"da se cubrirá a "El
"

Para tal efecto. "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días habiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

Independientemente de lo.anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de traoajo
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo p
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio. existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio. y ~EIContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en ros términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quédara a juicio de ~ElMunicipio~ quien liquidará el importe de los'trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMun¡clplo~, levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio~ y a cargo de ~EIContratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por MEIContratista".

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municiplo~.

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, ~EIContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesIonal,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de MEIContratista~. Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por ~EI Municlplo~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de ~EIContratlsta~ y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados.

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores.- ~EIContratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de ~EIContrat1sta".- ~EIContratlsta~ será el único responsabl de la ejecucló e
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y su nexos o oonfo me
a las órdenes de ~EI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposició nmediata, con los
t,abajos ad;c;o'ales que ,esulle, 'ecesar;os, m;smos que hará po, su cu"'() Cont,at;sta" l/que teng-p0
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a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El Munjcipio~,si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos. haya establecido -El Municipio~ para la ejecución de sus trabajos.

, ,

-El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipjo~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
-El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- -El Munlciplo~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo
cual -El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio~ sancionará a -El Contratista~ en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de -El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista~ no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no sea imputable a .EI
Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. •

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de -El Municipio", hasta por el monto de las garantias
otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resúlten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a -El Contratista" s
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados' IIicando, si hay lug
p•• a ello, la Hanzaoto,gada para ga,",Uzar el cumpHm;eoto del contrato y la term;'ac;ón I s ob,as objeto de ~

este cont'ato, (ft , ~. ~
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Décima sexta,- SuspensIón de los trabajos.- -El Municipio., dando aviso por escrito a -El Contratista- con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que elJo implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio~podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
'cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. •

Décima séptlma.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato pOdráser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicipio~ sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en racláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MEIMunicipio~ asi como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios
Relacionados con las Mismas, la ley de ObraPública y Servicios Conexos del Estadode Yucatán y sus Reglamentos
en vigor, ~EIMunicipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que "El ContratistaM ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, re comunicará a ~EIContratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Encaso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva. ~EI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación
de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EIMunicipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

io llevar a cabo
i en el programa,,

"El Contratista" estará obligado a devolver a "ElMunicipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realiiación de los trabajos. .•

Décima novena.- Trabajos eJrtraordinarlos.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento. sea nec
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de concept
se procederá de la siguiente forma:
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, ~EIMunicipio. estará facultado para ordenar a ~EI Contratista" su ejecución y éste se Obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio. considera
• factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste estará
. obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. .

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). ~EI
Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su detecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y c), "El
Contratista~, a requerimiento de -El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
~EIContratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que ~EI Munlcipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades. "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, ~EI Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El MuniCipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio- dará a -El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI ~EI Municipio" determinase no encomendar a ~EIContratista~ los trabaj extraordinarios por los procedi
a que se refiere el ap~rtado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios' por tercera persona:
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Si ~EJMl.lnicip¡o~no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdra
encomendar fa ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Vlgéslma.-Convenlos Modificatorio-

a).4 Convenio adicional de ampliación de plazo: En Jos casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista~le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere neceSaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Municipio~ estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS, que fueran
Imputables a "El Contratista~, éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidira si procede a imponer a "El Contratista~ las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdra exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procedera a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

b).-eonvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Munlciplo~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni Implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se pOdrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municlplo~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera.- Subcontratación.- "El Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá
el importe de 105 trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.

VIgésima segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista. 5010 podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima tercera,- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello q g
no este expresamenCe estipulado en el mismo, las partes se someten a a jurisdiccl'6n de los Tribunales Estatal~
Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renun al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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Vigésima cuarta.- Régimen Jurídico•• El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

/DDRiGUEl NOVELO
io de la Comuna

R1QUEVALES

por ~EIMunicipio"

I
Reprerntante legal

~

i '7
4'''' ; p~.lt

DEL R ARIO DiAl G~NGDRA
Presidente Municipal

Vigésima quinta.- Declaración final.- ~EIContratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato. •

El presente contrato se firma en la Ciudad de TIzimín" muniCipio del mismo nombre, Estado de Yucat-
mes:~~N'ov¡e"'--b;e¡jera1í.l!.~Q.1:f

Testigos

MC. EDU~HEVERRiA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

C.P. SR I1A CHAN XULUC.J'l!i~~COSTOS
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPliACiÓN DEL cee ADOLfO LÓPEZ W.ATEOS, EN EL MUNICIPIO DE T1ZIMíN, YUCATÁN.
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUVIUPAlS/HÁSlTATI3I/A1SiOOII14 DE fECHA 03DEMARZODE 2014
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: Ol170DEFECHA IS DEMAYODE2014
NUMERO DE EXPEDIENTE; PH/31/1/MEIOO44

NUMERO DE OBRA: 310961 ME004
LICITACION: HABITAT-096-CDC.Q06..2014

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de milmln-, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, repre'sentado en este acto por su Presidente Municipal C.P.M ..~:RIADEL ROSARIODIAZ,G0!'l,90~
y el Secretario Municipal, UC. AMIR AoCANROCRIGUEZ NOVELe)cargos que por ser públicos no es necesario

. acreditar, a quienes en lo süceslvo se les denominara ~EIMunlC¡P¡¡;~y por la otra parte: "JOSEOO.:A ROSA elJENFlC
VElAZQÚEZ" al que se denominara .Superintendente de Construcción~. representado (a) por -ING. JOSE DE LA ROSA
-eUENFlLVElAZ9!!.~jen su carácter de .REPR~~NTt1.E~.1i de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones
1 .• El "Municipio~ declara que:

j..l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios publicas.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo"'15 Relativo al programa Hábltat2014, RecursoS'ProPlos ejercicio 2014, los cuales de acuerdo a la
normáfividad vigente, serán administrados y ejercidos por e(Gobierno M.unlcipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA: LWPltA~'I.Ó~-ºgL:coe A66LF'Ol7iPÉZ """;;;TE"áS""eÑ-aMUNfcfpTo""DETíZiMIN7

N°. DE CONTRATO; ABl A .096.C'ÓC:OO~Ol

1.3 •• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~nzlmln.ubicado en
calle 51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4 .• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante ef procedimiento de Qc;.fTAC!QNl:,QªQ9Ai CON
FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION I y 43 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS ,~
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ~/

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita ser una ~~fs,Qrta_FjsiC~dedicada a la construcción.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "BUVR600101921"¡

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en
TñaecOMenda.~:ado .~ Yú~.rl.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y economlcas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del EstadodeYucalánysu Reglamento.la ley deOb,asPúblicasyse,",lc~~n las Mismasysu
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPLIACiÓN OEl coe ADOLFO LOPEZ MATEOS, EN EL MUNICIPIO DE TIZIMiN, YUCATÁN.
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPA/S,'HÁBlTAT/3I1A/S/OOlf14DE FECHA 03 OE MARZO DE 2014
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 01170DEFECHA IS DEMAYODE2014
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl31l11MEfOO44

NUMERO DE OBRA; 310961ME004
L.ICITACION: HABITAr -096-CDG-006-2014

reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~ElContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la secretaría de la Contralorfa General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~ElMunicipio" y ~ElContratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizará la -BEOP" Bitácora Electrónica de
Obra pública. debiendo contar el Superintendente de Construcción con la firma electrónica (fiel), para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

d).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fech
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fe a
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objéto del contrato.- -El Municipio" encomienda a ~El Contratistá" y este se obliga a realiz r para "El
Municipio", ha~ta sú total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consistente en; AM.PhlA~"¡6N DE(éÓCX~DO~~LF,,-O~.,l,O,,"P.EZ~.'1'"&f.O:S; en la localidad de ."'=2"IM",'",No'
de este mun;c;p;o. &,#
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DESCRIPCIÓt~ DE LA OBRA; AMPLIACiÓN DEL CDC ADOLFO LÓPEZ MATEOS, EN El MUNICIPIO DE TIZIMiN, YUCATÁN.
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUV/lJPAlS,HÁBrTATI3l!AiSJOOliI4DE fECHA O)DE I>lARZODE 2014
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN: 01170DE fECHA 15DEMAYODE2014
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHI31!ll1l.ID0044

NUMERO DE OBRA: 310961ME004
UCITACION: HABITAT-096-CDC.Q06.2014

segunda .• Monto del contrato.- El importe d~ las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 3,064,612.81 (SOn:Tres Millones Sesenta y Cuafro MHSefsclEmtos Doce Pesos 8j/100 m7n) mas la cantidad de
$ A90,338.05 (Son: Cuatrocientos Noventa Mil Trescientos Treinta y Ocho Pesos 05/100 m/n) que corresponde al
Impo'rÚ~dej' -Impuesto" al vaiOragregado"iiacen un total de ~...,~,554!-~sp.8~JSo~:.J~e~~!~~0!1"!-'sQl;'!~leit!().s._Clricu~I}.~
{Cu~_t!? ~i1 Nove~cientos~1!1~"~~!!taP~os ~6L1;~º".")!n~

Tercera.- Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 4 "días naturales
por lo que "El Contratista~ se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 19 del mes de Noviembre del
año ~01~ y a concluirlas a mas tardar el día M del mes de plc"IEtmbre del año 5Q!1: de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .•Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) $"1;066:485.25 ~n: UnMillón Sesenta y Séis
MIlCuauOcIEiñiosOchenta y.Clñco.pesos 25¡100 'in¡ñ.) del costo global presu'puestado en el presente contrato para
qu~"~E¡' conÚ'atlsta~ realice en eiSitiO--;' ¡;;-t;-b;jos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta .• Forma de pago,. ~EI Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EIMunicipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- ~Et Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio' la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de ~EIMuniciplo~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas Se}esolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones áunque hayan sido pagadas no se consIderan como aceptación de los trabajos ya que •
Munlcipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pa
Indebidos.



, ...~.,~"",- .,'"'" ,..•, - .....,•.... ,..~."•..•SEDATU@'-"~~. z..-~,,"",,
-' ~-....

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPLIACiÓN DEL CDCADOLFO LÓPEZ W.ATEOS, EN El MUNiCIPiO DE TlZIMiN, YUCATÁN,
NUMERO DE OfiCIO DE AUTORIZACiÓN; SDuvllJI>AISlHÁBlTATI3IIA1S1OO1114 DE FECHA03 DEMARZODE2014
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: (11170DEFECHA1$DEMAYO DE2014
NUMERO DE EXPEDIENTE: PH!31/IlMEIOO4-I

NUMERO DE OBRA: 310961ME004
L1CITACION: HABITAr .o95.CDC-006-2014

__ Si ~EIContratjsta~ estuviere inconforme con las.estimaciones.tendráuQplazo_de 10 (diez) días hábiles, a partir de . ...
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo
~EIContratjsta~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMuniciplo~.

Séptima .•Otras Estipulaciones: Retenciones:
~EIContratlsta- acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. ~LaDependencia o Entidad~ está obligado a retener
a ~EIContratista- una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública. dichos
recursos serán entregados a la contralorfa estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Oetava.-Fianza de cumplimiento del contrato .• -El Contratlsta~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio~, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliz.~e fi~apor el valor del 10 % (dIez por ciento) ~355)~95.09 '.(~_n:.T~ie-"l~":'-~I!!.~U:~!!ttI y:C~~~"'Ml1
Cuatrocientos Noveñ~ y ~!n~Qp~~ ..•..t?~L_1""O_O_~_m._v.nJdel importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguIentes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
c).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d)..-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~ElMunicipio~.

Esta fianza ~ubsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en fUYo caso. ~EImuniciplo~ lo notificara por
escrito a la instit~ción afianzadora para su cancelación.

,
n

Novena.• Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo. ~ el contratista~ dentro
de los 15{quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~El MUNICIPIO~la
fianza por el importe total del anticipo otorgado $ ';h'066,4S5:25-'(Son:t1n MlHóri sesenta .¡Seis Mil CüatroCleñiósg~hé'it.~YClnco.pesa!r2~~_~W_~-.) L,~_ --4. -~_ •..•,.,,_. __.. ,,~~-

Décima.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutad
conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
"El Municipio",a sone;tude",.lta de "ElCont,aUsta"la que se de"$om"¥-a doeument
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.---- comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederáde.2Q(veinte).días...hábiles_siguientes.a lafecha de ._
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados.en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado. en el presente contrato; .

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y MEIMunicipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima prlmera.- Recepción de los trabajos.- ~El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato. '

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles.
"El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Mun¡cipio~.

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:. .
a).• Cuando ~EIMunlcipio

M
determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a

Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio_de~EI Municipio:existarttrabajos,terminados '1-------- .
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo ~EIMunicipio- y "El Contratista- convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipiow rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio- quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. .

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipiow

, levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio~ y a cargo de ~EIContratista-, el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~ElContratista".

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipiow
, a través de los representantes que para tal efecto

designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista-, por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos,
debera ser aceptado por "El Municipio', quien calificara si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados.

Décima tercera.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabaJadores.- ~EI ContratistaW
, como empresario y patrón

del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI ContratistaW conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
remb.olsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere v¡~to obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de -El Contratista-.- "El Contratista~ sera el único responsable de la ejecució e
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conf rme
a las órdenes de ~El Municipio~ dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición inmediata, n los
trabajosad;clonalesque'esollennecesanos,mismosque hará porsu cue"(pcontr~e tenga recho
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-~- a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio••.•.si lo estima necesario, podrá ordenar la _
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señ'aladopara la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EIContratista
R

realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos ros reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. '

~EIContratistaR será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMunicipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipioR o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará a "El ContratlstaR en los
siguientes terminas;

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución Que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El ContratistaR no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de MEIMunicipioR•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio", no sea imputable a "El
Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio
R

opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdráser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otor~adas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionad
con las M!smas, la Ley de Obra Pública y ServiciosConexos del Estado de.Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contrati
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para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la_rerminaciónde las obras objeto de
este contrato.

Décima sexta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista~ con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las o~ras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municip¡o~ podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptlma.~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando MEIMunicipio~ sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es MEIContratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos
en vigor, MEIMunicipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que -El Contratista" ha Incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren ' \
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a MEIContrat¡sta~ en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación
de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de Jostrabajos o la rescisión del contrato, procede
deñtro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantánd se I
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. i,.
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~EIContratista~ estará obligado a devolver a ~EIMunjclp¡o~, en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir de la
notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena." Trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en p~eciosunitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a MEIContratista- su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c}.- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), MEI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de MEIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que MEIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el Inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El MuniCipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de MEIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

Eñ todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratjsta~ la órden de trabajo correspondiente a tal evento,
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todo
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si ~ElMunicipio" determinase no encomendar a -El Contratjsta~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3 .•Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municjpio
W

no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposidones legales
relativas.

Vigésima.- ConvenIos Modificatorio-

a).- ConvenIo adicional de ampliacIón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
~ElMunicipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista" o la que MEIMunicipio. estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a MEIContratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para MEIMunicipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio. decidirá si procede a imponer a MEIContratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a MEIContratista. el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte Integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de amplJación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas:EI Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. '\1
SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran autorizados bajo la
responsabilidad de MEIMuniCipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera.- Subcontrataclón.- ~EI Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista" encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando MEIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratista" a quien se cubrirá
él importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogaao en ninguno de los derechos de .EI Contratista".

Vigésima segunda.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contrat¡sta~ solo pOdrá ceder o comprometer sus derec
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida MEIMunicipio", con la .2ción exp:
p,.vi. y po. escrito d. "El Munidpio". cp. ~
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Vigésima tercera.- Jurlsdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as; como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEI Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futura o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y servicios
Relacionados con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.' .

Vigésima qulnta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

N RODRIGUEZNOVELO
ario de la Comuna

por "El Municipio.

W,&/ ¿.~~(
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en la Ciudad de Tizimín- municipio del mismo nombre, Estado de
- es ce Noyie!!lbre.~_~ta~_ó20.14:

JOSE D OSABUENRL
VElAZQUEZ

Representante Legal

Testigos

MC. EDU~EVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROllO URBANO

C.P. BRIr:J::CHAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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Declaraciones

1.- El ~Municip¡o" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios publicos.

1.2.' Que el costo total de los trabajos será financiado'con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del fUirbo3J y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del erClClo 20 . los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LAOBRA: eoIlsTmICcio E7r5O"CU:o:RTO"S ORMitO"FlfOS~CO[QN
~MJN

N°. DE CONTRATO: r8A~S~M¡;¡.offi9[6.~1íE~NfiiDliAt!'ll¡¡3E9.í20Qj1~

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~nzímin.ubicado en calle
51 SIN por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: OC
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCIDN " y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO OE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b}.- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada Ol'-1SiRrrCCmNY.l~nMl~RClAuzAc'o
c. ectia ae e R e Ano 2 13"ene acta '0.4 4,Fol¡0157~164 Tomo XXI v: lum

t I n tana H!J"plic. 6 'luJar uis or e d Atoch e r. ~,con residencia en la ciudad
de Izamal, Yucatan su representante acredita su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL" Según acta constitutiva
de la Sociedad COfi1S'mueClON"VC~~~ C\N . . .. ee a a e - e ¡ e A:n O
n e ae o. ~04, Folio 157.164 omo XXI.VoJ me ~ otor n e d o í ú ic o. ae: u
. e rle Atocha Carril lm'l manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas

ni revocadas en forma alguna.
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la
IBmn co e uca añ1

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato,

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2,7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de MEIContratistaM para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y Obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integrar de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipio" y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~E' Municipio" y dos copias, una para "El ContratistaM y otra para la
supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 120 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ne e ovem re,
OI ya concluirlas a mas tardar el día r'unes _ eMarw1M"::mrs de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra_- -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos,- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento)! """'"~- Son: 0$ I one oee 1

lento relli a os eso i m !l. del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por'" el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que'" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta,- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total e las stimaciones, contará con un plazo n
mayo'a diezdias natu,ales siguientes.t'anscu"ido dichoplazo.la imac n e da,á po~.
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b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer pOr escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigoFiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio de Tizimin, Yucatán~.

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato .• ~EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a .El Municipio", dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~. n: I CI ne' ete e os
esos m n del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).oQueen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Quese refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).oQuela institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido ~EI
Contratista~, en Jostérminos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio~.

OCtava.-Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la COrrecta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado :r::rá on' os Iones aee I len o re n a o
esos 3 n. expedida por institución afianzadora debida ente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Municipio".
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo Siguiente:

a).• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México; .
Cuando los índices que requiera ~El contratista y ~EIMunicipio~, no se encuentren dentro de la publicadas por el
Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

cklos precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

dJ.-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio~ recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. ~EI Contratista~ notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones): el Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~El
Municipio~ procederá a su recepción física. mediante el levantamie o del acta correspondiente. Transcurrido dicho~~'"•._"'"._•.- ~_.; "~'(f-".•~"""~O'
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Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio- quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga -El Municipio., levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de -El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, order'le "El Municipio".
Esfacultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de
representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordena ientos en materia de trabajo y de seguridad
social. -El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de odas las reclamaciones que sus trabajadorescp~
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presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a)_-Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de ~ElMunicipio", no sea imputable a "El Contratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, a Icará a "El Contratista" una sanción consistent

'" '" ~-" ~ 'O"" -- ••• - -.' ,,,... ''""'~ •• e;;¡t" ,.• -.
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otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipiow
, dando aviso por escrito a "El Contratista~ con diez días

hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato.
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del rontrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El ContratistaW y al respecto aceptan que cuando "El Municipiow sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Sí wEIMunicipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá ¡;onsiderando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipiow

éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conf rme al programa; así como, lo relativo a 1
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido en gados.
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Una vez notificada por "El MunicipioN la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El AyuntamientoN sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate.
-El Municipio" estara facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), -El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) ye), -El
ContratistaN, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. -El
Contratista" se Obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuciÓn eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de -El Contratista".

Además. con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, -El Contratjsta~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los docu ntos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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En tOdos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, tos
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a ~ElContratista" los trabajOs extraordinarios por los procedimientos a
Quese refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

aJ.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a .EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. .El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la Que haya solicitado ~EI Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~El Contratista\ éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, .EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidOs oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b) ..convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a ra naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista- encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales equipos que incluyan su instalación en los

trabajos objeto del cont'"to. (J?' ~
/
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Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio~, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento de! contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futura o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
pmtección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
Q'IIem re ea o OJJ.

AN ROORIGUEZ
OVELO

Secretario de la Comuna

a
C.P. BRISELBACHANXULUC.

JEFE DE COSTOS

por "El Municjpio~

r\J2.J)rzft
ING,~~ELCANDILA FLORES

RiRESEtITANTI LEGAL

l Testigo

YUd ~ ¡;;¿£
C.P.M RIA DEL J~ARIO DiAl

GONGORA
residente Municipal

MC. ~CHEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de zr r ,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal r:.. AAm:'U ~fO""'Ornl:'GON"GO" y el Secretario
Municipal, J ID OroGOtzl'i[QVt[cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: MEm::rnES-F'ERlíf.IS.NO~~ al que se
denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) por UNA MERCEDES ERNANDEZALCOCE en su
carácter de EP. de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: ./

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde; Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del o ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal deJ e erCIC¡O !. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA: t'ONSfRi'1C"CIO D
.000cr- I ATANt

w. DE CONTRATO: -09 -S NIJ-RIOS-04 -20 /

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de 'TlZimin- ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2 .• "El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita ser una p';¡¡;¡;o~niE:!óii!,ªdedicada a la construcci6n.
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

,
/1

cOla>:lata ucra, e a IU
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2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo.
que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de MEIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que ..••inculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado. según corresponda, ..••erificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).-La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

bl.- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para MEIContratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fe
descripción del asunto, causa, solución, pre..••ención, consecuencia económica, responsabilidad si I hubiere. y cha
de atención. así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las sigUientes: 1\CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Munlclplo~ encomienda a "El Contratlsta~ y este se obliga a rea Izar para -EI(}
MUOlCIPIO~,hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificacIones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabaJo, precIos unitariOS, programa y presupuesto que forman parte Integrante
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de este contrato, una obra consistente en; e-ONSiRUe:~r
ICler D ~ _,AlA!

=- O

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
S'7 O. SBh~ñ' Mm n c CI os e en y lOCO I oveclen os a o esos 4iTO mas la

cantidad de 300 144.77 Son: T e ie tos il ie' o arenta y Cuatro Pesos 77/100 minJ/que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 2176 49.61 Son: Dos MiIlon len o eten el

uaren ueve esosIr 1 m n /

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90 días naturales
por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día unes 2'4~e óVlem re

ya concluirlas a mas tardar el día a a o . e e er e d'f5 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integra! del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) 1$!:&6~5~zg~=!2!:.~'ª.:mo~ni!'~e~,~sc~,~e¡jn~to~s~lim~c]u£ejjn!1a!::i
tio cIen o Catare e s - Cf m . del costo global presupuestado en el presente contrato para que
~EIcontratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.• Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido autorizadas por la reSidenCi#
de obra de "El Municipio., fecha Quese hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de .bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes,
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El MUnicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
r:nayora diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. .

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas entro de diChar;}
plazo, éstas se ,esol'erán e Incorporarán en la siguiente estimación. \fJ
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~ElContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulada la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI
Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio". dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista~ hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) $~:rlJrcrJ:'9 ore: oscre lec SI ~ eJSCJen
u tto e-n d~/importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de tos trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contr.atis~~~,en los términos señal.ados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada COI
autorrzaclon por esento de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EIContratista" dentro d
los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firm idel contrato, deberá presentar a MEIMunicipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado on: I CIen o incue a SIC o eot
a sos m n. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia,
a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costOS.M Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aú
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, q

o ejecutado~!Z
erá promovida ~
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por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se'solicite; "El Municipio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

tl.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).~Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.
b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculadas con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera .EI contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la mutticitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Independientemente de lo anterior, ~El Munjcjpio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

cubrirá a "El

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de tos trabajos adjuntando etft
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, I
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio. procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MunicipioM.

a).- Cuando MEIMunicipioM determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactad
Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCio de -El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando .El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio., levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos Josmateriales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabriCación.

Por su parte, -El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. '

En cualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio 'de:c#
representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El ContratistaR con sus trabajadores.- "El ContratistaR, como empresario y patrón
del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El MuniCipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, ca los trabajos
adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista. sin Q ga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá nar la suspensión

()
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total o parcial de los 'trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidacl en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

~EI Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municjpio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a ~EIContratista~ en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por casop
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde ~EIMunicipio~, no sea imputable a ~EIContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~ErMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCio de "El Municipio~, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados ap' ando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de ras objeto de este
contrato.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando a..•.iso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas Ode interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes con..•.ienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El MuniCipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide resCindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o ..•.iolación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y 5US anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si .El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato. "

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ~Ei$
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquit
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dIcha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Munic¡pio~, en un plazo de cinco días hábiles, conta
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación
entregado para la realización de los trabajos.

os a partir de la
se le hubiere
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Décima octava." Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCisos a) y b), "El
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y Cj, ~EI
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenCia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15(quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~.

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costo:#
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusu
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio" dará a KEIContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus espeCIficaCiones y los precIOs unltanos quedarán rncorporados al presente contrato para todos sus ~
efectos.

2.- TrabajOSextraordrnanos por admrnlstraclón directa: I I

SI "El MuniCIpIO"determrnase no encomendar a -El Contratista" los trabajOS extraordmarros po cedlmlentos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en Que apoye su solicitud. MEIMunicipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) djas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya solicitado -El Contratista" o la Que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a "El Contratista". éste pOdrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajOS Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originall)1ente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la#
responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior. d
comunicarlo previamente por escrito a MEIMunicipio •• el cual resolverá si acepta o rechaza la su!>contratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a q
importe de los trabajos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El C
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio •.

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Vucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucaren, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
ovrem re e ano 0"1:. emes: €/

por ~EIMunicipio"
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